
 

 
 

 
Juzgado Civil Laboral del Circuito  

 

Caucasia, primero (1) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción Verbal-Restitución de tenencia 

Demandante UARIV 

Demandado Omar Adolfo Colorado Garcés 

Radicado 05154 31 12 001 2022 00020 00 

Asunto No repone auto admisorio 
Tiene contestada la demanda 
Traslado de excepciones 

Interlocutorio No. 200 

 
La parte demandante interpuso reposición frente al auto que admitió la demanda 

alegando pleito pendiente, falta de jurisdicción y falta de legitimación en la causa 

por activa. Mismas circunstancias que propuso como excepciones previas, en ese 

orden de las cosas y, siendo que aquella es la figura correcta para alegar las causales 

propuestas, será en esa oportunidad; es decir, cuando se resuelvas esas 

excepciones, el momento oportuno para probar el supuesto de hecho invocado. Por 

tal razón no se repondrá la providencia atacada.    

 

Ahora bien, arrimada la contestación de la demanda, se tiene oportuna y para 

representar al demandado se reconoce personería a la abogada Marcela Lombana 

Arias con T.P. 147.281 del C.S.J. 

 

Finalmente, por secretaría, se ordena correr traslado de las excepciones previas en 

los términos del artículo 110 del C.G del P.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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